
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur
y Sandwich del Sur son Argentinas

Buenos Aires, Marzo de 2.002

Señor Presidente
l-f. Cámara de Diputados de la Nacicin
D. Eduardo Camaño

Tengo el agrado de dirigirme a
Ud. a efectos de solicitarle la reproduccibn, en el periodo
parlamentario 2.002 del Proyecto de ley de mi autoría, Expediente
No 694-D-00, publicado en el T.P. No 9 del año 2000.

resolución favorable, hago
atentamente.-

Sin más, y a la espera de
propicia la oportunidad para saludarlo muyI’-
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gislación General y Familia,
(Piíg.948.)

el proyec-
otros sefiore

35.-Carrió  y
to de su

cióu Penal, Justicia y Presupuesto y Hacienda.),70. w5.j 1
8.-Chaya:  de ley. Reproduce .el proyecto de su

autoría y otros seiiores  diputados (7.547-D.-98), Trrífico  de Niños, eu
de modificación al artículo 16 de la ley de se- la Cottvención  Intert cional de Derechos del Niíio
guros 17.418, sobre fijación del domicilio (694-guros 17.418, sobre fijación del domicilio (694- (702-D.-2000). ( gislación Peual, Familia, Mujet

- u5- ( P L í g . 9 8 4 . )  ’D.-2000). (Economía, Legislación General y De-D.-2000). (Economía, Legislación General y De- y Minoridad y arechos  Ilumanos  y Garantías.)
fensa del Cotisumidor.) (P$g. 972.)fensa del Cotisumidor.) (Pag.  97-.) . (PLíg.984.)

- d5-

de ley. REgimen  de vo-
-D.-2000). (Asuntos Coo-
II General, Acción  Social

islacih  del Trabajo y Pre-

.-Martínez 6): d ,ciOii. Solicitar al Po-

-.



eri dunde elelIieIitos  como cl domicilio
de la clllpl'es'i nx:&lllaLlorll cst;í [‘rcestnl>lecidt~  ell

al domicilio del

Si hieii la ley admite la posihlidatl  de pIx~rrog11
la competencia deiitro del pFIí$ 21 IX3 rlllpIcs;lS ilbe-

guiadoras. y así lo realilari  CII cletern~i~iadas  cucs-
tioncs,  esto no lo ejercitan en los coirtratos  denomi-
uatlos obligatorios,  derivando como consecuencia
directa y gravosa, que el kegurado deba acudir al

tucioiiales,  de Legislación Penal, de .lusti-
cia y de Presupuesto y Ihcieiitla.

Esta siluacióu  se agrava y ocasioua  perjuicios eco-

c 36
nhiicos al aserurado  v sus dereclioliahietites  toriih-

Buenos Aires, 4 de febrero de 2000.

dose ilusorio en su cobro, IesionCndose el derecho
dc propiedad garantizado por nuestra Constitución.

Al setior presidente de la Horlorable CNma~~a de
Diputaclm  de In Nación, don Rafucl hl. Pascunl.

SKI.

La necesidad de fijar la jurisdiccibn  eu el domi-?
cilio de los asegurados, por lo menos en lo que res-“
pecta a los seguros obligatorios y cuya cootrata-
ción es masiva, surge de la evidencin que 110s da
la experiencia acumulada en el tema.

Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos
de solicitarle la reproducci&i  en el período parla-
mentario correspondiente al año 2000 del proyecto
de ley de mi autoría, expediente 7.547-D.-98,  pul>li-
cado en el TrBmite  Parlamentario N” 181.

A la espera de resolución favorable, saludo a us-
ted atentamente.

Las jurisdicciones deben responder a las exigen-
cias de celeridad y equidad del proceso, propendiendo
a una administración de justicia eficaz. pudiendo así
preveuir  los conflictos y consecuentes dilaciones que
suelen provocar estas cuestiones.

- A las comisioiies  de Economía, de Le-
gislación General y de Defensa del Cou-
suinidor.

PROYECTO DE LEY 39

El Senado  y Ccímara  de Diputados,... Buenos Aires, 4 de

Artículo 1” - Incorpórase al artículo 16 de la Ley
de Seguros 17.418, en el ítem, domicilio, el párfafo
siguiente:

En el seguro establecido con carácter de obliga-
torio la empresa aseguradora fijar8 SII domicilio en
la jurisdicción que correspondiera al domicilio del
asegurado.

Art. 2” - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS ted atentamente.
Señor presidente:
El fin perseguido con el seguro es la traslación

del riesgo a u11 tercero, para que las eventuales coti-
secuencias graviten sobre éste, pero cuando el se-
guro se torua de imposible cumplimiento. por ele-
mentos que lo encarecen o diluyen en el tieulpo y
lugar, estamos ante mia falacia jurídica.

La explotación del contrato de seguro se caracte-
riza por la contratación masiva, la cual requiere poi
la modalidad del instituto, de requisitos generales y

- uniformes que aparecen impuestos al asegurado,
quien no se halla nunca en condiciones técnicas y
económicas para oponerse 0 discutirlas.
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